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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE MO

NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 14 de mayo de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

/Francos ........................
Libras . . ...................... í-
Dólares .........................
L ras .............. ..............
Francos suizos ...... .
.ReichsimuL ....... *........
B e lg a s ...........................
Florines ........... .
Escudos ........................
Pesos, moneda legal...
Cotonas suecas ..........
Coronas noruegas ......

Coronas danesas ......

12,50
4 4 .OO

253.00

43 »5o 
2,6o 
2,6 2

221,35

- 12,8o
45*00
11,22

259,35

4 4 . 6 o
2,66
2.68

226,90

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN DA 
DE H U ELV A

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Ana Rodríguez Sosa, que última
mente lo tuvo en la calle de Duque 
Cornejo, número 20, de Sevilla, se 
le hace saber por medio de la pre
sente que a las once'horas del día 
treinta de mayo, y en ésta Delega
ción, calle Velarde, núm ero' 1, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente número 70 
de 1945, instruido por aprehensión de 
24 kilogramos de café tostado en 
grano, en, el que figura . encartada, 
así como que puede presentar en el 
acto ,de la Junta las pruebas que es
time pertinentes a su mejor defensa, 
y que tiene derecho a designar un 
Vocal que forme parte de ,1a misma 
y que habrá de ser individuo de la 
Cám ara de Comercio, comerciante ó 

, industrial matriculado en esta capi
tal, con más de cinco aftos de ejer- 
cicip.

Lo que se publica a  los efectos 
del artículo 37 del Reglamento de 
Procedimientos, de 29 de julio de 
1924, debiendo advertirle que. dé no 
concurrir será fallada en rebeldía. ^

Huelva, 1 de mayo de 1945.—El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—V.° B .0,' el Delegado-Presi
dente, Godoy.

S7g‘Q - v________________ __

D ELEG A CIO N  DE H ACIENDA 
DE LUGO 

Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual parade
ro de don Miguel Blasco Montes, que 
últimamente lo teYiía en el barco 
«Mala Espina», anclado en el puerto 
de Barcelona, se le hace presente que 
a las once horas del día veintitrés del 
corriente mes ha de celebrarse en el 
despacho del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda d e , esta provincia, Junta 
Administrativa, para ver y fallar el 
expedieiUe número 159 del año 1944, 
instruido por aprehensión de varias 
labores de tabaco rubio, con un peso 
de 2,550 kilogramos, que le fueron 
intervenidos a dicho individuo, ad
virtiéndole que puede presentar eq el 
acto de la vista las pruebas que es
time pertinentes a su defensa y que 
tiene derecho , a designar un Vocal 
que- forme parte de la Junta y que 
habrá de ser individuo de la Cámara 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado'en esta capital, con más 
de cinco anos de ejercicio.

Tx> que se publica a los efectos 
del artículo 37 del Reglamento de 
Procedimientos, de 20 de julio de 
1024, debiendo advertirle que, caso de 
no concurrir, será fallado el expe
diente en rebeldía.

Lugo, 1 de mayo de 1-943.—El Se
cretario ide la Junta, M. Cordeiro.— 
V.° B.°, el Presidente, J. Fernández. 
t 5^2 -0  _______ ___

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A  
DE JA EN

Anuncio
Habiéndose extraviado, un resguar

do talonario expedido por esta Su
cursal de la C aja  General de Depósi
tos en ir de febrero de 1921, con 
los números 738 de entra’da v 64 de 
registro, expedido para renovar, pre  ̂
vio expediente, por tener ed dorso 
cubierto con cajetines, el expedido 
el' 14 de mayo de 1902, con los nú
meros 39 de entrada y 24. de regis
tro, constituido, por don Angel Gar
cía de Mateos Rodríguez, paira ga
rantizar el cargo de Procurador de 
los Tribunales en Linares (Jaén), y 
a disposición del ilustósim o señor 
Presidente de la Audiencia de Gra
nada. Se previene a  la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en 
esta Sucursal de la Caja General d<? 
Depósitos, en ¡1a inteligencia de; que

están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue dicho 
depósito sino a su referido -dueño, 
y transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y en el de la provincia sin 
haberlo presentado se procederá, se
gún lo dispuesto en el artículo 30 
dd Reglamento de 19 de noviembre 
de' 1929, a la expedición del duplica
do,, quedando el original sin ningún 
valor ni efecto.

Jaén, X2 de marzo de 1945.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible). 

1.935-O. •

D IS T R IT O  M IN ERO  DE SA LA 
MANCA

Don Víctor Felgueroso Fágar, Inge
niero Jefe accidental del Distrito 
Minero de Salamanca,

. llago  saber; Oue por don Santiago 
Subrichas higueras, se ha presentado 
solicitud de permiso de .investigación 
para 21 pertenencias de mineral de 
estaño, con el nombre de Dolores en . 
término de Salvatierra' de Tormes, 
mina ((El Gamello» número 30 ; 
expediente número 157.

Verifica la, designación de los limi
tes del terreno solicitado en la forma 
siguiente ; Se tomará como punto de 
partida la estaca número cinco de la 
mina «El G amello» número 30 ; 
desde el punto de partida a primera 
estaca, al Norte, toe.» metros ; de pri
mera a segunda, al Este, 600 metros ; 
de segunda a tercera, ‘a1 Sur.. 400 
metros; de tercera a cuarta, al Oesf 

.te, 500 m etros; d e ‘cuarta a quinta, 
al̂  Norte, 300 metros, y de-quinta a 
punto do partida, al Oeste, roo me
tros, quedando con ello^cerrado el pe
rímetro de las 21 pertenencias so-lici
tadas. Los rumbos se refieren al Nor
te verdadero/ . •

Lo que se hace público á fin de 
•que cuantos se consideren perjudica
dos por el perrrtiso de investigación 
que se pretende, puedan • presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigida 
a esta Jefatura de Minas, dentro del 
plazo de' treinta días -naturales, de. 
conformidad con lo establecido' on el 
artículo 12 de la nueva .Ley de Minas 
de to de julio de 194.1.

Sa la m a n c a .  26 de abril, de 1945.—  
V. Fe lgueroso.

42

DI STRI TO MI NERO DE SALA 
MANCA

Don Víctor Felgueroso Figár, Inge
niero Je fe  . accidental del Distrito 
Minero de Salamanca,
H ago1 saber : Que por don Jesús

Chamorro pinero, se ha presentado 
solicitud de. permiso de investigación
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para 200 pertenencias de mineral de 
hierro y estaño, con el nombre 
de «Angeles», en término municipal 
de Montejo de Salvatierra, siendo ob
jeto del expediente número I 67. - 

Verifica la designación de los lírrti- 
tes del terreno solicitedo en la for
ma sigu ien te : Se tom ará como punto 
de partida la esquina N. O. del^pra- 
cté cercado llam ado ((De la Canal», 
propiedad de herederos de don Jd an  
José  Ingelm o, situado al Norte y a 
amos 200 metros del pueblo de Mon
tejo de Salvatierra. Desde este punto 
de partida a prim era estaca al Oeste, 
600 m etros ; de prim era a segunda, al 
Norte, 800 metros ; de segunda a  ter
cera, al Este, 2.500 m etro s; de ter
cera a cuarta, a l Sur, 800 metros ; de 
cuarta a quinta, a l Oeste, 1.900 me
tros, cerrándose así el perímetro de 
las doscientas pertenencias solicita
das. Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero.

Lo  que se hace público a fin de 
que, cuantos se consideren perjudica
dos por el permiso* de investigación 
que se pretende, puedan preseotar 
sus oposiciones, en instancia dirigida 
a esta Je fatu ra  de M inas, dentro del 
plazo de> treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en e¡J 
artículo 12 de la nueva Ley de M inas 
de 19 de julio de 1944. ^

Salam anca, 26 de abril de 1945.— 
y .  Felgueroso. ' 1

424- 0 .

D IS TR IT O  MIN ERO DE SAL A
MANCA

Don Víctor Felgueroso F ig ar, Inge
niero J.efe accidental del D istrito 

. M inero de Salam anca-
H ago saber : Que por doña Ange

les Gutiérrez O lazábal, se ha presen
tado solicitud de permiso de investi
gación p a ra  36 pertenencias de mine
ral de estaño, con el pombre de «J^- 
sús», en término municipal de Piza
rral de Salvatierra, paraje Valdefuetv 
tes, y objeto del expediente núm'e- 
ro I 51.

Verifica la designación, de los lím i
tes- del terreno solicitado, en la  forrrta 
sigu iente: Se. tomará ̂  como punto' de 
partida la estaca número 1 del regis
tro llamado «Julián», vreg istrad or a  
nombre de la que suscribe, sito en 
el paraje Montalvos. Desde este pun
to de partida a la prim era estaca, al 
Norte, 400 metroé ; de primera a se
gunda, al Este, 1.200 m etros; de se
gunda a  tercera, al Sur, 200 metros ; 
de tercera a cuarta, Oeste. 600 pie- 
tros-; de cuarta a quinta, al Sur, 200* 
metros, y de quinta al punto tíe par
tida, al Oeste, 600 metros, cerrándo
se el perímetro de las 36 pertenencias 
solicitadas. Los rumbos se refieren al 
Norte (verdadero.

L o  que se hace público a fin de 
, que cuantos se consideren perjudica
dos por el permiso de investigación 
que se pretende, puedan presentar 
sus oposiciones, én instancia dirigida 
a esta Je fatu ra  de M inas, dentro del 
plazo dei treinta días naturales, 'd e  
conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la nueva Ley de M inas 
de 19 de julio de 1944.

Salam anca, 26 de abril de 1945.^—• 
V. Felgueroso.

4* 5- 0 - ________________

DI ST R I TO  MINER O D E  S ALA 
MANCA

D o n 'V íc to r  Felgueroso F ig a r, Inge
niero Je fe  accidental del Distrjyto 

. M ineró de..-Salamanca.
H ago saber Que por don C arlos 

Lapeyra M estayer se ha presentado 
solicitud de permiso de investigación 
para 144 pertenencias de mineral de 
estaño, con el -nombre de «M ari T e 
re 2.a», en término m unicipal de Mon
tejo y Pizarral, y objeto del expedien
te número 1 62.

Verifica la designación de los lím i
tes del terreno solicitado en la for
ma siguiente': Se tom ará como pun
ió de partida la estaca número 1 del 
registro llam ado Dolores núm. 57. 
Desde este punto de partida a prime
ra estaca, al Norte, 200 m etro s ; de 
prim era a segunda, a l .  Este, j.800 
metros ; de segunda a, tercera, al Sur, 
1.200 metros ; de tercera a cuarta, al 
Oeste, 1.000 m etros; de cuarta a 
quinta, al Norte, 6co m e tro s ; de 
quinta a sexta, al Oeste, 200 m etros; 
de sexta a séptim a, al Norte, 400 m e
tros, y de séptima a punto de par
tida, al Oeste, 600 metros, cerrándo
se así el perímetro de ías ciento cua
renta y cuatro pertenencias solicitadas. 
L o s  rumbos, al Norte verdadero.

Lo  que se hace público a fin de 
qué cuantos se 'consideren  perjudica
dos por el permiso de investigación 
que .se . pretende, puedan presentar 

,sus oposiciones, en instancia dirigida 
a ésta Je fatu ra  de M inas, dentro del 
plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la nueva L e y  de IMinaé 
de iq de julio d e % 1944.
* Salam anca, 26 de abril .de 1945.—  
V. FelguerosQ;

426-O.

DI ST R I T O  MIN ER O DE SAL A
MANCA

Don Víctor Felgueroso^ Figar, Inge
niero Jefe accidental del ,Distrito 
(Minero de Salamanca* 7

Hago saber'f Que por don Santia
go Subirachs Figueras se ha presen
tado solicitud de permiso g * investi

gación para 28 pertenencias de m i
neral de. estaño, con el nombre de 
«M aría Jesú s», en término .'municipal 
de Montejo de Salvatierra, paraje E l 
Espinazo del Can y objeto del expe
diente número 1 58.

Verifica la designación de los lím i
tes del terreno solicitado en la form a 
siguiente : Se tom ará como punto de 
partida la estaca número 5 de la m i
na nombrada «Los Rodríguez», nú
mero 24, d e. este punto de partida 
a primera éstaca, al Este, 400 m e
tros ; de primera a segunda, * al Sur, 
800 m etro s; de segunda a tercera, 
al Oeste, 300 metros ; de tercera a 
cu arta ,'-a l Norte, 400 m etro s; de 
cuarta a 'quinta, al Oeste, 100 me
tros, y de quinta a punto de partida, 
al Norte, 400 metros, _ quedando con 
ello cerrado el perímetro de las vein
tiocho pertenencias solicitadas.

Lo qii'e se hace público a fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos por él perm iso de investigación 
que se pretende, puedan presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigida 
a esta Je fatu ra  de M inas, dentro ‘del 
plazo 'de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la nueva Ley de M ines 
de 19 de julio de 1944.

Saiám ánea, 26 de abril de .1945.—1 
V . Felgueroso.

427- 0 -

D I S T R I T O  MINE RO  DE SAL A
MANCA

Don Víctor Felgueroso F ig a r, Inge
niero Je fe  accidental del D istrito
M inero -de Salam anca.
H»ago<»saber : Que por don Santiago 

Subirachs Figuenas se ha presentado 
solicitud de permiso de investigación 
para . 30 pertenencias de m ineral de 
estaño, con el nombre de «Luis'», enf 
término municipal de Pizarral de S a l
vatierra, paraje  Frontera y objeto del 
expediente número I 56.
• Verifica la  designación de los lím i

tes del terreno solicitado en la  form a 
siguiente : Se  tom ará como punto de 
p artid a 'la  esquina m ás al Suroeste de 
la m ina «M aruja», número 17. D es
de el punto de partida a prim era es
taca, al Norte, 3o o *m etro s; de pri
m era a segunda, al Oesté, 1.000 me
tros ; de segunda a tercera, al Su;r, 
300 metros, y de tercera a punto de 
partida, alf Este, 1.000 m etros, cerrán
dose con vello el . perímetro de lás 
treinta pertenencias solicitadas. L o s  
rumbos se refieren a l Norte verda
dero, n . •

Lo qué se hace público a fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos por el permiso de investigación 
que se pretende, puedan presentar 
sus oposiciones, $n instancia dirigida
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a esta Je fatu ra  de Minas, dentro del 
(plazo de- treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el 
articulo 12 de la nueva Ley de (Minas 
de 19 de julio de 1944.
• Salam anca, 26 de abrii de 1945.— 
Y .  F e l g u c r o s o .

42S-Ó.

DI ST R IT O  MINERO D E SALA
MANCA

Don Víctor Felgueroso F ig ar, Inge
niero Je fe  accidental del Distrito 
M inero de Salam anca.

, H ago saber *. Que por doña Ange
les Gutiérrez Olazábal . se ha presen
tado solicitud de permiso de investi
gación pana 20 pertenencias de mi
neral de estaño, con el nombre de 
«Juan», en término municipal de 
Mondejo de Salvatierra, paraje «La 
Barranca» y objeto del expediente 
número I 53.

Verifica la designación de ¡los lími
tes del terreno solicitado en la form a 
s igu ien te : Se  tomará como punto de 
partida la estaca número 2 de la  mi
na «Los Rodríguez», número 24. Des
de el punto dp partida a prim era es
taca, al Norte, 400 m e tro s ;/d e  pri
mera a segunda, al Este, 500 metros ; 
de segunda a tercera, al* Sur, 400 
metros ; de tercera a punto de parti

dla, al Oeste, 500 metros, cerrándose 
el perímetro de las 20 pertenencias 
solicitadas. Los rumbos, »aJl Norte 
verdadero. ' ,v

Lo  que se hace público a fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos por el permiso de investigación 
que se pretende, puedan presentar 
sus ¿posiciones, en instancia dirigida 
a esta Je fatu ra  de Minas, dentro del 
plazo de treinta días naturafies, de 
conformidad con lo establecido en efl 
artículo 12 de la nuevjy Ley de (Mimas 
de 19 de julio de 1944.

Salam anca, 26 de abril de 1945.—  
V. P'elguercso.

4-9~Q-
D I S T R I T O  M I N E R O  DE S A L A

MA NC A

Don Víctor Felgueroso F ig a r, Inge
niero Je fe  accidental del Distrito 
M inero de Salam anca.

'Hago sa b e r : Que por doña Ange
les Gutiérrez Olazábal se ha presen
tado solicitud de permiso de investiga
ción para 24 pertenencias de mineral 
de estaño, cón el nombre de «Julián», 
en término municipal de Pizarral óe 
Salvatierra, paraje iMontalvos y obje
to del expediente número 1 52.

Verifica la designación de los lími
tes del terreno solicitado en la forma.

siguiente : S e  tomará como punto de 
partida la estaca 2 de la mina «M a
ría Luisa», número 34. Desde el pun
to de partida a primera estaca, al 
Norte, 100 metros ; de primera a se
gunda, al Este, 600 metros ; de segun
da -a tercera, al Norte, 200 metros ; 
d j  tercera a cuarta, al Este, 600 me
tros ; de cuarta a quinta, al Sur, 300 
metros, y de quinta a punto de parti
da, 1.200 metros, al Oeste, cerrán
dose así el perímetro de l>as 24 perte
nencias solicitadas. Los rumbos se re
fieren al Norte verdadero.

Lo que se hace público a fin de 
que cuantos 'se consideren perjudica
dos por el permiso de investigación 
que se pretende, puedan presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigida 
a esta Jefatura do Minas, dentro del 
plazo dé treinta días naturales, de' 
conformidad con lo establecido en el 
•artículo 12 de la nueva Ley de M inas 
do iq do julio do 194 \e :

Salam anca, 26 de abril do .1945.— 
V. F'elgueroso.

430-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  DE S A L A
MA NC A

Dan Víctor Felgueroso F ig a r, Inge
niero Je fe  accidental del Distrito
M inero d e ' Salam anca.

H ago saber : Que por doña Ange
les Gutiérrez Olazábal se ha presen
tado solicitud1 de permiso de investi
gación para 25 pertenencias de mine
ral de estaño, con el nombre dé «An
tonia II» , en término municipal de 
Mon-tejo de Salvatierra, paraje Beni
ta v objeto del expediente núm. I 54.

Verifica la designación de los lími
tes del terreno solicitado en la form a 
sigu iente: Se tomará como punto.de 
partida la estaca número 1 de la mi
na «Benita», número 28. Desde el 
punto cL partida a prim era estaca, al 
Norte*, 100 metros ; de primera a se
gunda, al Oeste, 1,00 m etros de se
gunda a tercena, al Norte, 300 me
tros ; de tercera a cuarta, al Este, 
300 m etros; de cuarta á quinta, al 
S u r / 200 metros ; de quinta a sexta, 
al Este, 700 m etros ; de sexta a sép
tim a, al Sur, ^200 metros, v de sép
tima a punto de partida, al Oeste, 
900 metros, cerrándose a s í ,el períme
tro de las 25 pertenencias solicitadas. 
ÍLos rumbos se refieren ail Norte ver
dadero.
. I jO que se hace público a fin de 
que cuantos; se consideren perjudica
dos' por el permiso ,de investigación 
que se pretende, puedan presentar 
sus oposic:ones. en instancia, dirigida 
a esta Tefatura de M inas, dentro del 
/plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con. lo establecido en el *

artículo 12 de la nueva Ley de M inas 
de 19 de julio de 1944.

Salam anca, 26 de abril de 1945:—* 
V. F'elgueroso.

43 [~Q-  _____

D I S T R I T O  M I N E R O  DE S A L A
M A N C A

Don» Víctor Felgueroso F ig ar, Inge-- 
niero Je fe  accidental del Distrito 
(Minero de Salam anca.

H ago saber : Oue por doña Angeles 
Gutiérrez Olazábal se ha presentado 
solicitud de permiso de investigación 
ipara 34 pertenencias de m ineral da 
estaño, 'con el nombre de G reg o n a , 
en término m unicipal de P izarral y  
Sa lvatierra , paraje  E l G u ijarro  B lan 
co, y objeto del expediente r úme- 
ro ?.v

.Verifica la designación de los lí
m ites del terreno solicitado en la
form a sigu ien te : Se  tom ará como
punto dé partida la estaca 4 de la
m ina « L a  Purísim a», número 32. 
De^do el punto de partida a prim era 
estaca, al .O., 400 m etro s ; de p ri
m era a segunda, al N ., 700 m etros; 
de segunda a tercera, al E ., 700 me
tro s; de tercera a cu arta , al Sur, 
200 m etro s; de cu arta  a quinta,, 
al O ., 300 m etros, y de quinta a pumto 
de partid a, al S ., 500 m etros, ce
rránd ose el perím etro de 1as treinta 
y cuatro pertenencias solicitadas. 
Los rum bos se refieren al N orte ver
dadero.

Lo que se hace público a fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos por el permiso de investigación 
que se pretende, puedan presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigida 
a esta Je fatu ra  de M inas, dentro del 
plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la n.uevá Ley de (Minas 
de iq de julio de 1944.
, Salam anca, 26 de abril de 1945.— 
V. Felguerpso. '

432-Q.________________ ,

A Y U N T A M I E N T O  D E  
C A R T A G E N A

S 
Bases pana la provisión por concurso 

de una plaza de Director de Arbi
trios, dotada  ̂ \con ei, haber anual de 
ocho mü pesetas.

Prim era.— Se  saca a  concurso-o-po- . 
sión, para ser provista en propiedad y  
de conform idad con las reglas estable
cidas por la  Orden del M inisterio de 
la Gobernación de fecba -30 de octu
bre de-1939 V demás disposiciones con 
ella relacionadas, el cargo de D irec
tor general de A rb itrios/d otad o  en 
presupuesto con el haber anual dé 
ocho mil pesetas, incrementado ¿04
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el de mil doscientas, también anuales, 
en concepto de vida cara.

Segu nda.— Para tomar parte en es
te  concurso deberá acred itarse : 

a) Ser español.
, b) D isfrutar de .buena’ conducta.

c) Estar .'físicam ente apto para el 
desempeño del cargo.

d) .S e r  adicto al Giorioso M ovi
miento Nacional. „

T ercera .— P ara la adjudicación de 
dicha plaza deberá, tenerse en cuenta 
el orden establecido en la  condición 
novena de la citada disposición minis
terial, por lo que ateniéndose a  ello 

.los solicitantes deberán acom pañar a 
sus, instancias y junto con la docu
mentación que se exige, la que ¿Tciedi
te bu derecho a acudir a este con
curso.

C u a rta .— P ara .o p tar a él será ne
cesario solicitarlo en instancia dirigi
da al señor Alcalde 'y acum pañada de 
los siguientes documentos :

a) Certificación de nacimiento.
b) Idém kie buei.a conducta.
c) Idem de aptitud física.
d) Aval de adhesión al Glorioso 

Movimiento, suscrito por F. E. *T. y 
de las J . '  O. N. S . '

Q uinta.— Los aspirantes a ser nom
brados para tal cargo deberán de
m ostrar en el concurso-oposición que 
se celebre que poseen conocimientos 
de Aforador, basados en ejercí d os 
aritm éticos. Que saben las tarifas Je  
Arbitrios, como igualm ente las Orde
nanzas ¡Municipales que regulan la 
percepción de ellos, y que conocen ei 
término municipal y su división en 
diputaciones, barrios que las form an 
y parajes enclavados en los* mismos, 
como igualm ente el sistema de comu
nicación que los enlaza y sus distan
cias entre sí.

Además deberán1 acreditar '^ a b e r  
desempeñado, aunque sea interina
mente, cargo igual o simiilar, por tér
mino mínimo de trés años, en M uni
cipios cuyos censos sean de seis mil 
habitantes o m ás.

'Las tarifas y O rdenanzas R erán fa-' 
chitadas a quiénes las soliciten, m e
diante ^ u  pago, en el Negociado de 
Personal.

Sexta .— El ploro de admisión de ins
tancias qiiedará cerrado al mes' de 
publicarse esta ¿onvo-catoria en el BO  
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Séptim a.—El Tribunal estará com
puesto por la Comisión de Goberna
ción, el Delegado del Exorno. señor 
Gobernador Civil de la provincia,* un 
representante de la Comisión Provin
cial de,Reincorporación de combatien
tes al trabajo y  por el Je fe  del Ne
gociado de Personal, que actuará de
Secretario._______________.

ta rta ^ e n a , 3 de m ayo de 1945.—  
E l Alcalde.

752- 0 ..

AY UN TAM IEN TO  DE T A U S T E  
(ZARAGOZA)

Anuncio

E l Ayuntam iento de esta población 
tiene acordado, en sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de abril último, 
anunciar subasta pública para cufi- 
tratar la ejecución de las obr/ts de 
((Nuevo Cementerio Municipal», en 
desarrollo del proyecto de su deno
minación, de que es autor el señor 
Arquitecto M unicipal, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactadas 
al efecto y por-el presupuesto de con
trata de ciento cuarenta y nueve mil 
seiscientas ochenta y nueve pesetas 
cuarenta y cinco céntimos.

Los lid iadores podrán concurrir a 
la' subasta por sí ó representado por 
un apoderado con poderef bastantea- 
dps por cualquiera de los señores Le
trados con ejercicio en esta población, 
consignando previamente como fianza 
provisional la cantidad de siete mil 
cuatrocientas ochenta y cuatro pe>e- 
tas.cuarenta y siete*céntimos, qué re
presenta el 5 por 100 del tipo de su
basta, en la C a ja  General de Depó
sitos o en la  Depositaría Municipal, 
y el rem atante a quien se le adju
dique la subasta, la definitiva de ca
torce friil novecientas sesenta y ocho 
pesetas noventa y cuatro céntimos, 
que corresponde- al - io  por 100 del 
expresado tipo,’ la cual le será de
vuelta a la term inación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 
Son adm isibles para las fianzas, entre 
otros valores, las Cédulas del Banco 
de Crédito Local de España.

L a s  obras deberán term inarse en el 
plazo *de ocho m eses,’ a contar de la 
fecha de notificación de ‘dar principio 
a las m ism as. *

Se hace constar, en cumplimiento 
del artículo 26 del Reglam ento para 
ía contratación de obras y servicios 
m unicipales, de 2 de julio de 1924, 
que durante el juicio contradictorio 
que se abrió pqra oír reclam aciones 
contra' el acuerdo del Ayuntam iento, 
aprobando el Proyecto, no se formuló 
ninguna.

L a  subasta se verificará con suje
ción a lo dispuesto en el Reglam ento 
para la contratación municipal de 2 
de julio de 1924, y tendrá lu gar en 
el Salón de Actos de este Ayuntam ien
to. bajo la presidencia del señor Afl
ea! de o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia del Síndico 
de la Corporación, a las doce horas 
del prim er día 'hábil siguiente al en 
que se cumpla lo«* veinte días, tam 
bién hábiles, contados a partir del 
siguiente al de'inserción de,este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC T A L  D E L  
E S T A D O ,^ 'a n t e  Notario público ^de 
esta población.. 7 ,

L a s  proposiciones para la presente 
subasta deberán entregarse en el Ne- 
gi>ciado de subastas dé la Secretaria 
General, en loa días hábiles del pe
ríodo expresado, hasta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las 
horas de oficina.

Los pliegos de condiciones, el pro
yecto ' general y demás antecedentes 
relativos a esta subasta, se hallarán 
de m anifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntam iento (Sección de Obras), du
rante las horas de oficina, todos' los 
días no feriados que medien hasta el 
anterior al de rem ate.

En- los aludidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rem atan le de form alizar 
con los obreros que ocupen la obra 
el contrato 'prevenido en la Ley de 
21 de noviembre de 1931, , así como 
la ineludible de sujetarse a las pres
cripciones de la Lev de 14 de febrero 
de 1907 y demás disposiciones concor- . 
dantes vigentes sobre protección’ a la 
industria nacional.
/ E l importe total dé esta subasta se
rá satisfecha al rem atante,.;previa cer
tificación de obra ejecutada expedidá 
por el funcionario técnico m unicipal 
y aprobada 'pór el Ayuntam iento, con 
pargo" a la< consignación figurad# en 
e\ cap ítu lo ; undécimo, artículo sépti
mo, concepto primero del presupuesto 
extraordinario le ^ lm e n te  aprobado 
pot̂  valor de un millón novecientas 
setenta y seis rrii 1 pesetas.

Anunciada esta subasta de aproba
ción provisional sin producirse recla
mación durante el plazo que deter
m ina el Reglam ento de contratación 
municipal, se considerará ésta firme.

L as proposiciones deberán exten
derse en papel timbrado del Estado, 
con arréglo a la Ley vigente del T im - , 
bre, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre q u e .la  con ten ga: «Proposi
ción para optar a la subasta de 'a s  
obras de construcción de nuevo C e
menterio M unicipal», en la villa de 
Tauste, a justada h] modelo qué se  
inserta al pie.

En  sobre aparte y abierto se pre
sentará el resguardo, que acredite la 
constitución de la  fianza provisional, 
con la leyenda : «Resguardo de cons
titución del depósito provisional co
rrespondiente a la proposición que 
presenta don (el nombre de la firma 
del pliego anterior, para optar a la 
subasta de las obras de construcción 
de nuevo Cem enterio M unicipal, en 
la villa de Tauste)», y la firma del 
licitador al igual que en el que se 
contenga ía  proposición.

Serán de cuenta* del adjudicatario 
los gastos de liquidación de> Dere- • 
chos reales, los dé inspección de las 
obras, inserción de anuncios, hono

ra r io s  del señor Notario y , en gene*
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ral, cuanto ocasione la presente í 
subasta y los del contrato q l e  mo-1 
ti va.

Las' Empresas, Compañías o Socie. ¡ 
dades proponentcs están obligadas al ¡ 
cumplimiento del Real Decreto de j 

2 4 * de diciembre de 1928 («Gaceta»; 
del 25).

Lo que se anuncia al público para 
, su conocimiento.

Tauste, 4 de mayo de  1945. El 
Alcalde, Enrique Castillo.

M o d elo  d e  p ro p o s ic ió n «
* •

Don..., mayor de edad, vecino de..., 
domiciliado en..., enterado de las con
diciones de la subasta en púbü.ca li~! 
citación para contratar las obras de ¡ 
construcción de «Nuevo Cementerio > 
Municipal, en la villa dé Tauste», I 
anunciada en el B O L E T IN  O F I C I A L  I 
D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial» 
de la provincia en los días... y... de..., j 
conforme en un todo con las mismas, 1 

* se compromete a tomar a su cargo I 
.dichas obras con estricta sujeción al,| 
proyecto y a las aludidas condiciones ! 
facultativas v económico - jurídicas, ¡ 
por la cantidad de... (en' ^etYa) pese-| 
tas ..(que es el precio tipo, ó repre- j  
senta úna baja de... por ciento en el 
precio tipo).

Asimismo se. compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo, .y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a- 

• los tipos fijados porM a Delegación 
Provincial de Trabajo, así como al. 
cumplimiento de la legislación vigente ¡ 
en materia de protección a la indus
tria nacional.

Tauste  ..., de ... 1.945.
(Y la firma del propon ente.)

¿S<5-0. .

 EXC M O . A Y U N T A M IE N T O  DE 
M ALAGA

Subasta para las obras de construc
ción de alcantarillado de parta de las 
zonas del Pedregalejo y vallo de los 
Galanes, comprendida ddsde el .arro- i 
yo de Jaboneros hasta la calle de¡ 
Angel Guimerá v paseo de los Ro

sales

El Exemo. Ayuntamiento de Mála- 
. ga saca a pública subasta, a virtud 

d e r acuerdo adoptado en sesión del 
día doce de marzo último, las expre
sadas obras, c’on arreglo al provecto 
aprobado, que se halla- de manifies
to en el’ Negociado de Ensanche .de 
^sta Excma. Corporación.

El tipo de licitación es de trescien
tas noventa y d.os mil trescientas1

veintidós pesetas veinticinco cénti
mos {392.322,25 pesetas). !

La fianza provisional que Se esta
blezca será d£Í ‘dos por ciehto (2 %) 
del tipo de licitación, o sea la canti
dad de 7.847 pesetas. La fianza der 
fi ni ti va consistirá en el cuatro por 
ciento (4 %) del referido tipo, o sea 
la cantidad de 15.693 pesetas. Son 
también admisibles para constituir 
las fianzas provisional y definitiva las 
cédulas de Crédito Local, por' tener 
legalmente la consideración de efec-’ 
tos públicos.

A todo pliego de proposición debe
rá acompañarse por separado el res
guardo que. acredite haber constitui
do en la Caja Municipal, de esta ex
celentísima Corporación el depósito 
pro\isional para tomar . parte en la 
■subasta.v,

La subasta tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábil a aquel- 
otro en' que se cumplan los veinte 
días, también hábiles, de haber sido 
publicado el presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  EST A -, 
D O , en el Salón Despacho de la Al
caldía,’ bajo la q>residencia del señor 
Alcalde o pl Gestor en quien delegue, 
asistido del Notario que .en turno le 
corresponda autorizar la subasta y de
más personas que se menciónan €n 
el pliego de condiciones económicas. 
Si e f  último día del plazo de admi
sión de proposiciones o el dé aper
tura de las mismas fuesen festivo 
uno u otro, el acto se prorrogará al 
siguiente día hábil, en el mismo si
tio y hora. *

A la subasta podrán concurrir los 
licitadorcs por sí o representados por 
c)tra persona con el poder correspon
diente para ello, el cual será has- 
tanteada por un Letrado de la Cor- 
pración contratante.

Las proposiciones -se presentarán 
en el Negociado de Ensanche de este 
Excmo. Ayuntamiento,, durante las 
horas hábiles ‘de oficina, desde el día 
siguiente de la inserción d  ̂ este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ' hasta el anterior al en que 
haya do celebrarse la subasta y hora 
de las docc^ en que quedará cerrado 
el 'plazo de admisión, debiendo ir en 
sobre cerrado, consignando en ot an
verso dél mismo, firmado por el l id 
iador, lo siguiente «Proposición pa-’ 
ra optar a la subasta ,de las obras 
de construcción de alcantarillado de 
la 'parte  de la zona del Pedregalejo 
v' valle de los Galanes, comprendi
da desde el arroyo de Jaboneros has
ta lá c¿dle de Angel Guimerá v 
paseo de los Rosales», e irán extendi
das en pliegos reintegrados con pó
lizas del Estado de 4,50 pesetas y 
redactadas con arreglo '¿1 siguiente

M odelo de  proposición

Don  vecino de ............... .
con cédula personal que acompaña, 

i enterado del anuncio, publicado en 
¡el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES- "  
T A D O  y de las condiciones y demás 
requisitos que se exigen • para ia ad
judicación por subasta de las obras 
de construcción de alcantaijll^do de 
la parte de la zona dél. Peñregalejo 
y valle de los Galanes, comprendida 

, desde el árroyo de Jaboneros hasta la 
calle de Angel Guimerá y paseo de 
los Rosales, y del proyecto y pliego 
de condiciones correspondientes, se 
compromete- a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con suje- 

! ción estricta, a ellas, por la cantidad
i de ........ ;.......... (precio en letra y nú-
¡ mero) ; asimismo se compromete a 

que las remuneraciones que hayan de 
! percibir los obreros de cada' oficio y 
1 categoría no sean inferiores a los ti- 
j pos establecidos en la localidad para 
| los mismos, debiendo el personal que - 

emplee estar inscrito como, parado .en 
la -oficina de colocación obrera.

(Fecha y* firma del proportente.)
El plazo de ejecución de estas 

obras será de cinco meses, a contar 
desde la fecha en que se dé pose
sión de las mismas, debiendo abonar 
el contratista a esta Corporación, en 
concepto .de multa, la suma de 50 
pesetas por cada día que sin justi
ficación reconocida exceda de dicho 
plazo.

El pago se, hará mensualmente, a- 
base de las certificaciones de o b r a . 
ejecutada que expida el señor Inge
niero Municipal y aprobada por la 
Corporación.

To,dos cuantos gastos origine esta 
subasta, tanto inserción de anuncios 
en periódicos oficiales como lqcales, 
pagos de honorarios devengados, y su
plementos adelantados por el Notario 
que autorice el -acto, escritura, tim
bres, reintegra del expediente, pago 
de derechos reales, etc, serán de 
cuenta d°l que resulte rematante.

No >erán admitidos como postores 
los inhabilitados/ en .consonancia con 
el artículo noveno del vigente Re
glamento de Contratación de Obras 
y Servicios a cargo de las Entida
des Municipales.

.,Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Málaga, 5 de mayo de 1945.— El 
Alcalde, Manuel Pérez Bryan.

7fx>0 

A Y U N T A M IE N T O  DE A LC A LA  
DE G U A D A IR A

NPor acuerdo de la Comporación Mu
nicipal de 30 de abril último ©e sac&n 
a concurso - examen ocho plazas de 
gmpleados st*b$lt£rno« con lujecióa
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• a las bases que obran en la Secre-j 
taría Municipal, las cuales aparece
rán insertas en el-«Boletín Oficial» de 
esta provincia de Sevilla, siendo el j 
extracto corno sigue : |

Una :plaza de Alguacil y otra de 
Guardia Municipal de segunda, dota
das con el haber anual de 3.467,50 pe
setas v uniformes.

Cuatro Me- Vigilantes de. Arbitrios, 
una de, Guarda de, Paseos y una de 
Jardil»ero, con .el haber de 3.102,50 pe- ¡ 
setas. •
. Los solicitantes acreditarán haber 
cumplido veinte anos y no pasar de 

' cuarenta y cinco. '
Los documentos , que habrán de 

presentar son : Solicitud, certificado
de nacimiento, de buena(conducta, de 
lio 'tener, antecedentes penales' y de 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional. ' t- ;
. Las plazas se'distribuirán en prin
cipio con arreglo a los siguientes gru- ’ 
pus: La cíe Guarda de Paseo y una 
de Vigilante de Arbitrios, para Ca
balleros Mutilados. La de Guardia 

'Municipal, una de Vigilante de Arbi
tr io s'y  la de Alguacil, para ex com
batientes.. L a  de jardinero, para ex 
cautivos y huérfanos de Ja guerra. 
Dos de. Vigilantes de Arbitrios, 'para 
el cupo libre.

Los ejercicios serán dos: uno o ra l; 
y otro escrito, /siendo eliminatorio e l ; 
primero y consistirán : Para Guardia , 
Municipal :. Lectura y escritura al dic
tado, operaciones aritméticas a .-base j 
de las cuatro reglas,, redacción de un ¡ 
parte o denuncia, conocimiento de las 
Ordenanzas. - Municipales en lo que ■ 
afecta al servicio y del Reglamento j 
local -de ém pie a dos. Para Vigilantes j 
de Arbitrios : '<Lectura V -escritura al 
dictado, conocimiento de las cuatro 
reglas aritmética^, extracto de las Or
denanzas fiscales y del Reglamento 
local de empleados. Para Alguacil : 
Saber leer y escribir, conocimiento del 
callejero de la ciudad y del Reglamen
to local de empleados. Para jardinero 
saber leer y escribir y con peer el ofi
cio. Para Guarda de Paseo : Lectura 
y escritura* í -

El Tribunal no podrá proponer ma
yor n din ero de examinandos que el 
de plazas convocadas y lo formará el 

. señór .Á1 cal dé o Teniente en quien* 
delegue, el Secretario del Ayuntamien
to’ un representante del servicio de 
reincorporación de ex combatientes,

• ej funcionario que‘ designe la D irec-; 
eíón General do Administración Lo
cal v el'Adm inistrador de Arbitrios, 
quién actuará de Secretario. -

Los documentos se reintegrarán, con 
arreglo a la Ley del Timbre y las 
solicitudes llevarán además íin-tim -, 
bre municipal de 0,25 pesetas* 1

■ . t i
El plazo para solicitar será de un 

mes, a contar desde-el siguiente a 
la publicación en el B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y los ejerci
cios comenzarán a , los treinta días 
hábiles que sigan al de .presentación 
de instancias.

Alcalá de Guadaira, 1 de mayo 
de 1945.—EJ Alcalde (ilegible). !
. 750-0 ,

ADMINISTRACION 
D E J  U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

I N C O A C I O N  
D E  E X P E D I E N T E S

Conforme a los ■ artículos 45 y .46 de la 
Ley de 9 de 'febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO tiúnpe- ( 
ro 14:) se hace satoer que, por apare
cer Indicios de responsabilidad poli ti- j 
ca, se ha incoado expediente de res- ( 
pónsabllidád contra las ‘personas que j 
se Indican en las siguleriteá relacio
nes. Igualmente se hace saber que de- 

1 t>en prestar declaración cuantas per- 
• sonas, tengan conocimiento de la con

ducta política y social de los inculpa
dos antes o después de la Iniciación 
del Movimiento Nacional asi como 
incubar la existencia de bienes a aqué
llas pertenecientes, pudiendo prestar
se tales declaraciones ante el propio 
Juez, que instruye el expediente o 
ante, el dp Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél lás de
claraciones directamente el mismo día 
que las reciban, y qué ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la incom- 
parecencia del presunto responsable 
detendrá la tramitación y fallo del 
expedienté

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Villalba
•Don . Antonio1 Fernández Rodríguez, 

J uéz de In strucción de Villalba y  
su partido.
Hago saber.: (¿úe en virtud de or- 

: den de 'la  Audiencia Provincial de.Lu
go, en fun cion e's de Tribunal Provin
cial de Responsabilidades Políticas, s-e 
procede a la incoación de los siguien
tes expedientes: '
1 r de Í944 del Jpzgado y 54 del t r i 
bunal provincial, contra Abelardo 

1 Fernández R ivas, labrador; soltero,

de cuarenta y un. años,' vecino y do
miciliado en Cospei to.

2 de 1944 y 44 de 1941, contra don 
Luis Bouza Fernández y 'd o n  José 
Blanco Silva, el primero de veintiséis 
años, soltero, estudiante, vecino y do
miciliado en Villalba, y el segundo, 
de treinta y tres años, casado, labra
dor y vecino de Germade.

Villalba v 7 de abril de 1945.—-El 
Juez de Primera Instancia, Antonio 
Fernández. — El Secretario judicial, 
Pedro Bestaro.

3-3°3 y .3-304

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

E d i c t o
En virtud de providencia dict’ada 

en el día de hoy, por ed señor don 
Eduardo Ibáñez Cañtero, M agistra
do, juez die Primera »Instancia nú-' 
mero cuatro de esta capital, én au
tos de procedimiento especial sume- 
río que establece ,el artículo' ciénto 

.treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a j instancia del Procurador 
don Santiago ‘Casas qn nombre de 
dbña Consueló, doña Manuela, non 
C arlo sv y doña Mercedes . Alvárez 
Martínez, contra doña María del Pi- - 
lqr Rodríguez Herranz y don Fe
lipe Félix Galindo, sobre pago de 
un préstamo hipotecario, sus intere-- 
ses y costasy se sacan a ¡la venta en 
pública • subasta, que. se celebrará 
por segunda vez en la Sala Audien
cia de este, juzgado el día nueve 
de. junio próximo, a Ja s  doce, y por 
el setenta y cinco por ciento del 
tipo’ que sirvió para la primera y 
que después se dirá, las sigúientes 
fincas::
^Trim era.—Trozo de terreno queg 
mide , 3.867 metros 75 decímetros 
55 • centímetros ' cuadrados, equivalen
tes’ a 49.816 pieá 75 décimos de otro, 
también cuadrado; que ha quedado 
reducido ai 3.416 metros 41 decíme
tros 5 centímetros'cuadrados o 44.048 
pies .41 décimos de pie cuadrado. 
Linderos: Norte, finca denominada 
«El CaSÓn», hoy porción segregada 

;y Vendida a don Pablo Heinzman y 
en parte la finca número 5.620 del 
registro’‘; fondo o Súr, y por la es
palda, entrahdo, camino del Fútbol 
o caminq particular, que parte de la 
calle de López de Hoyos en  ̂direc
ción de .Noroeste a Sudésté, hoy di-,

| cho camino del Fútboll y .la  porción,
: segregada v vendida n don Pablo 
1 Heinzman: por la izquierda, propie- 
I dad de doña Concepción del Cas ti-
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l lo, calle de G a rc ía  Molinns y pro
piedad de R icardo  R u iz - F e n i .  E s ta  
finca sale  á suha:ttíi por el setenta '  
y  cinco por ciento del tipo que sir
v ió  para  la pr im era ,  o -en, por la 

¿cantidad de sesenta mil pesetas.

Segunda.~r-Trozo  de terreno que 
'm ide 3.330- m etros 61 decím etros,  
equiva len tes  a. 42.898 pies 41 renté- 
s im a s  de otro también cuadrado. L in 
d e r o s :  frente u O este ,  cam ino de 
servicio  de la zona de expropiac ión 
pa ra  el s e r v i c io ' del C a n a j i l l o ; dere
ch a ,  en trand o,  terreno de M auric io  
H e r r e r o ;  izquierda, otros terrenos Ce 
Ju l io  Br-ana G ra c ia ,  se g re g a d o s  de 

. este  m ism o trozo, v e spalda ,  terre
nos de M auric io  H erreros.  S a le  'a 
sub a sta  en la - .cantidad de sosenfci 
mil pesetas,  sesenta y cinco por c ien
to del tipo que s irvió  para  la p r i 
mera.

. T e r c e r a .—T rozo  de terreno o so
la r ,  con fa ch ad a  a la  calle de L ó 
pez de H oyos ,  que l in d a :  por su 
frente ,  con 'dicha c a l le ;  izquierda, 
en trand o  finca de R ic a rd o  R u iz-F e-  
r r i ; e sp a ld a ,  resto  del ' terreno de 
que  se segregó ,  , cam ino  del Fútbol 
y C onde dé V i l la p a d ie r n a ; derecha,  
en una línea quebrada fcompuesta de* 
tres  rectas ,  con la finca 6.555 v e n 
dida a Ju a n  Antonio  Carce j ler  y con 
la finca descrita  en .primer térm in o. .  
C om pren d e  una "superficie d e '  1 .249 
m etro s  50 decímetros cua d ra d o s ;  
eq u iva len tes  a'  16.093 pies cua drad o s  

^con 56 décim os.  S a le  a suba sta  por 
el  setenta  y  cinco por c iento del tipo, 
de la p r im era ,  o sea, por la «cantidad 
d e  tre inta  mil p e se ta s .

F y  sé ad vierte  a los l id ia d o r e s  qu e  
p a r a  tom a r  £)3rte  en la suba sta  de
b erán  c o n s ig n a r  p rev ia m ente  sobre 
la  M esa  del Ju z g a d o  el diez por c ien
to del e x p re sa d o  tipo ; qu e  no se ad 
m it i rá  /postura a lgun a  inferior  a l j o i s -  
tu o :  q u e  los autos  y  la  cert if icación 
del R e g is t r o  a qu e  se refiere la reg la  
c u a r ta  del artículo  c iento  tre inta  y  
uno de  la  L e y  H ip o te c a r ia ,/e s ta rá n  
de  m an i f ie sto  en la  Se c re ta r ía  del 
qu e  r e f r e n d a ;  que  se entenderá  qu e  
todo lic itador acepta  com o  b a s ta n te  
•la t itulación y  qu e  las c a r g a s  o g r a 
vám e n e s  anter iores  y. los preferentes 
— si los hubiere— , al crédito defl a c 
tor, continuarán subsistentes,  en ten
d iéndose  q u e  el r e m a ta n te '  los acep
ta v  'queda sub ro gad o  en la  respon-

*  sab i l idad  da  los m ism o s,  sin d e s t i -  
' nar.se a su ext inción  el precio del
re m a te .  - -

* M adr id ,  ocho de m a y o  de* mil no
vecientos  c u a re n ta  y  c inco.— E l  S e 
cretar io ,  I s id ro  D o m í n g u e z .— V isto  
bueno, el Ju e z  de P r im e r a  Instan c ia  
( i leg ib le) .

1.99S-A. j .

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide cum 
pliendo lo dispuesto por el Juzgado  
de .Prim era Instancia  número 5 de 
Madrid, en los autos promovidos p°r  

b(F.) H o g a r  Español»! coptra don J u 
lián Ruiz  Morales, para la efectiv i
dad de un préstamo hipotecario,  por 
el procedimiento sum ario  a que- sé 
refiere el artículo 13 1  de la Ley Hi
potecaria, se ununcia  la  venta en 
pública subast a ~por prim era vez de 
la s iguiente finca :

U n a  c a sa  construida deTiueva plan
ta, situada'  en es ta  capital,  señalada  
con el número 1 16  moderno de. la 
calle del G enera l  Pard iñas,  antes. 58 
provisional y 20 también provisional 
antiguo, hov 97 moderno, del paseo 
de Ronda, Distrito Hipotecario del 
Norte, en la matizaría tr iangular  for
m ad a  por el paseo d e  R o n d a  y las 
calles del Genera l  P a rd iñ a s "  v del 
G eperal O raa ,  lindante, por su frente : 
al Oeste,  con- la calle  del Genera l 
Pard iñ as  al Su r  o derecha, con finca 
número 56 provisional,  hov 1 1 6  mo
dern o  de la calle  d e l 'G e n e r a l  P a rd i 
llas y 27 también provisional y 95 mo
derno de] paseo de R o n d a  ; al Norte 
o izquierda, con chaflán form ado 
por la intersección de  la calle del 
Gen era l  Pard iñ as  con el paseo- de 
Ronda., v al N o rdeste  ’ o testero, 
con el ppseo de  .R o n d a  ocupa una
superficie de cuatrocientos cuarenta y 
cinco m etros con sesenta y echo de
cím etros, equiva lentes  a c inco mil 
setecientos cuarenta  . pies cuadrados 
con c incuenta y. una centésim as.  F - ta  
finca s e ’ llalla em plazada dentro de 
un solar .de jornia poligonal limitado 
por las ¡líneas de perímetro fi jadas en 
el plano que suscribe el Arquitecto 
don José  Antonio de Agred a,  que ha 
servido de base p a r a d a  construcción 
del inm ueble  que la constituye. L a  
superficie horizontal de dicho solar  es 
de cuatrocientos cuarenta y. cinco me
tros sesenta y' ocho decímetros cua
drados, equivalentes a cinco mil se
tecientos cuarenta  pies y treinta y 
treinta y ci-nco décim as de pie c u a 
drado. E l edificio construido dentro 
fiel perímetro que constituye la supeiv 
f ic ie .a n te s  dicha se compone de una 
construcción sun tu osa ,  que en una 
línea de fa ch ad a  e s  de  quince m e 
tros . pór la calle del G enera l P a rd i 
ñas, qitince .metros veinte decímetros 
por el paseo de R o n d a ,  hov de -Fran
cisco Silvela ,  y  cuatro  metros en el 
•chaflán que  se h a  formado en el en
cuentro de d ich as  g u ía s ;  tiene p la n ta  
de sótanos, e n tre su e lo , . p r in c ip a l , . se
gundo y  át ico ,  y  so lam en te  p lanta  
baja ,  principad y* segundo en el resto 
de sus fa chad as  por sus c itadas  ca

lles. Se  distr ibuyen jas plantas di
ch as  en am plios  sótanos,  acondic iona
dos con arreglo  a los adelantos mo
dernos para almacenes y conservación 
de pieles finas, depósito de útiles para 
automóviles,  locales para cám aras  fri
goríficas, m aq uinaria  de ascensor y 
m o n t a c a r g a s ;  en un entresuelo ,  un 
amplio g a r a je  con ocho ja u la s ,  retre
te, lavabo ,  foso para  reparación de 
autom óviles,  acum ulador  eléctr ico p a 
ra la carg a  de b ate r ía s  y un piso alto  ■ 
que oqupa, a p ro x im ad am en te ,  la m i
tad < leí g a r a je  para  exposición de au 

t o m ó v i l e s  u oficinas. L a s  p lantas  
'p r in c ip a l  y segunda se d istr ibuyen  en 

tres  v iv iend a s ,  y, por últ imo, cd át i
co, en una. T o d a s  é s t a s  v iv ie n d a s  
tienen una com pleta  insta lac ión  eléc
trica em p otra d a ,  cale facc ión  indiv i
d u a l / t e l é f o n o  en la porte-ría pa ra  el  
servicio  de inquilinos,  e indepen- 

. diente en- el g a r a je  para  el serv i-  
! cío del m ism o, cuyo  g a r a je  tiene a 

su vez cuartos  para v iv ienda de los  
chóferes.  Su construcción ha s id o 'e je 
cutada  con ladrido é sca f i lado  y m or
tero común en toda la cim entación,

' con ladrillo cerámico y mortero hi- 
, dráulico en muros de fachada, tra-  
j  v iesas  y medianerías-,• v iguería y so

portes  de hierro  en  e n tram ad os  da 
pisos, -forrados con rasil la  o tablero 
o revoltón, pavimentos de cemento en 

I sótanos y g ara je ,  entarim ados a la 
1 francesa y. a corte-desplum a en habi- 
| taeiohes, excepto en cuartos de baño,
| retretes v c o c i n a s / q u e  se han solado 
j con baldosín hidráulico, guarnecidos 
¡de  veso en pa ram entos  verticales y  h<h 

rizón tales, los que se han pintado al 
tem óle v decorado los trechos ct>n es- 

iqúifos  ‘de escayola, así com o el del 
.porta! ,  que tiene pavim entos y .e s c a l i -  
i-natn de márrrtol blanco v se halla  ce-,  
pendo el hueco de ingreso a é?te con 
I sólida cancela  tde hierro fo rm ad a por 
1 ba laustres  v chapa  repujada)). L a  es-  
! ca lera  que  r>one eiv com unicación los 
•fl istintos pisos del edificio esfô á cons- 
| fruida a la  ca ta lan a  v desde su a r r a n - t 
i  que hasta  su desem barco en. el át ico 
'! so há^peld,añado con pasos  de m ár- 
| mol v so ladas  la s  m e se ta s ,  tam bién 
i  del mismef m ater ia l .  L o s  m u ros  de 
jjCsta esca le ra  se han en focad o a la ca -  
' t a l a n a ,  v se hal la  p r o v is ta  de ele- 
j gante  bar  a,n (lilla de hierro  y. aseen- '
; sor eléctrico. 'L o s  c u a rto s  de baño 
! se comporten de la vab o  no ipopc&la»- 
¡ na. W .  C . v hnñe**a (fe hierro cs- 
1 m altad o ,  zócalos de azulejos  v nin-- 
fura  al e s m a l t e .e n  m u r o s _ v  teches.

, L a s  cocinas  tienen fogón d e  hierro,  
term osifón • y ’ piedra de m árm ol a r
tificial!. S e  ^cubre la  ed if icac ión n 
azoteas  a la  c a ta la n a ,  so lad ás  do 
baldosín  de p r im e r a  ca l idad , y ,  p o r  
últ imo J a s  fa c h a d a s  se han d ecora
do h áb i lm ente  sus reoisas,* m é n su la s  
y  ornamentos de 'p*e4ra artificial^
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que  constituye l a  composición de
dicha lachada, así como balconazos 

■ de hierro con aplicaciones-,de . chapa 
, repujada, cerrándose todos los huecos 
die esta fachada con persiana-.de hie

na).' La carpintería empleada, tanto 
en linéeos interiores, coírio/.ex.teriórés, 
e-s m old ad a 'a 'h az  y medio y  dos ha
ces; están provistos de-i vidrio de una 
pieza los ektenores y de .cristal impre
sos los de acceso a. las habitaciones.- 
Toda la construcción hállase -esmera
damente ejecutada en todos sus de
talles v puede considerarse como ter
minada)). . -

T asad a  en la . cantidad de seiscien
tas; catorce mil pesetas. ‘ y

V se advierte á los lidiadores : Oue 
para su remate, -que tendrá lugar en 

(dicho Juzgado de Ihqmera Instancia 
número 5,■: sito en la .  calle de] -Ge-, 
Vi eral Castaños, número i, se ha se
ñalado el día K). d e  junio próximo, a 
]as doce horas ; que el tipo de subas
ta será el de tasación, -no ad¡íii-tién-' 

! dose posturas 'que no cubran dicho 
’ tipo.; que para tpillar parte en la

subasta deberán consignar previamen
te en 'mesa del Juzgado o en el 
eslabhehnierito público destinado' al 
efecto, una cantidad igual, ppr lo me
nos, a* diez por ciento electivo de re
ferido tipo ,; si/r cuyo requisito no se
rán admitidos ; que los autos y la 
certificación del Registro a qiie se re
fiere iá regla cuarta del artículo 131 
de '¡a Pev Hipotecaria estarán de ma- 
uifiesto en la Secretaría del que re-' 
¿•onda; que se entenderá queo todo 
Leñador acepta como bastante*la  •ti
tulación, v 'que las cargas y gravá

dmenos anieriores ,v los preferentes, si 
los ‘hubiere, al'crédito-del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cáncelar, 
entendiéndose que. el rematante los 
acepta v queda subrogado en la resr 
nonsabilidad ,de las mismas sin ,dosfi- 
narse a ’siy extinción el precio del re
máte,* el cual podrá hacerse a cali- 
dadále  cederlo a un tercero.
M a d r i d ,  H de mayo «de 1945.-— FJ 
Juez .(ijegible). — El Secretario (ile
gible). ^

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento d é  sei declarados 

rebeldes y ele incurrir e n .' Las 'demá? '• 
responsabilidades légales d.e no ore. 
sentarse ios procesados Que a conti
nuación' se expresan en el plazb Quf*

• eeg'es fija a contar desde el día de la 
publicación del anunció en este períó 

1 d ico oficial y -ante el Ju e z  o Tribunal 
; que se señala, se les cita llam a y em^ 

plaza encargándose a todas las Aut.oe 
rielados a  Agentes de la. Policía, 1pdi. 
cial procedan, a. la . busca captura .v 
conducción de' aquéllos poniendo 1.0̂  
a. disposición de dicho Ju e z  o Tribu, 
nal con arregló a ios artículos co. 
rrespondiéntes de la Ley de Enjuic^u 

¡m íenlo  civil ' : ■’

Juzgados Civiles

7.283
• R O S 'E T  P O N S , Dolores natura] 

de Barcelona, soltera, . \ s u s ( labores, 
de dieciocho.. años, L i ja  de Lorenzo' 
y  de Concepción, domiciliada^ úlitt- 
mámente en Barcelona, calle Aragón,.

- 3 7 ,  4.0, IIa, o «Juan de Peguerá, 81,' 
i.°,  2 .a .; procesado en causa número 
109 de 1,939, por hurto ; comparecerá, 
dentro-del término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona, ípara constituirse en 
prisión. ' . , • /.

. 3.619^" • ;  7 . : .
,1  ' 7.284 , '

NI O C A D A  P E R E Z ,  'Salud ; de 19 
años, hij¡a de Niarzos y Francisca, na
tural de Redován í(AÍi.canie),. soltera* 
Limen tá, domiciliada últimamente en 
Barcelona, Paseo de Gracia, ' numero 
] 29, portería, f  'cuyo';actual -paradero, 
s.e desconoce^; procesada en' Sumario 
2Lo de 19 4 2 , 'sobre hurto:; comparece-.

rá, dentro del término de seis días, 
ante el Juzgado de- Instrucción nú
mero 16 de Barcelona, . para consti
tuí irse mn .prisión.

j.620. 
7.285 

EiLQ R Z  A *BA R RiE N E C !  llE A, ‘ F ran
cisco ; d e  diecinueve años, hijo de Mi- 

■\g 11c 1 y de. María, naturaL.de San.. Se
bastián, soltero,,. carretero, domicilia
do úftimantente en Barcelona,; calle 
Mediodía,. 23, 3 .0, 2 .a,̂  y cuyo-actual1 
parádero%e desconpee; procesado en 
sumarió. 18 00 0943, sobre robo frus
trado; comparecerá, dentro del .térmi
no de' seis días, ante! el Juzgado de 
Instrucción número 16 de" Barcelona, 
para  constituirse en prisión..

3.621. ■) • -.
7.286

SA N C H O  ILLÓ.REN S, Arturo ; Na
tural de Onda (Castellón de. la Pla
na-)., -casado, albañil, de  treinta y tres 
años, hijo de Vicente y de Carmen,, 
domiciliado últimamente' en esta- ciu-‘ 

'dad',' -caller de Fernando Duro,;  16,. 
1.?, 2 .a ;•.procesado en causa, 499 de 
1941, por es ta fa ;  comparecerá, den-' 
tro del /término de .djez' idías, ante e l , 
Juzgado de- Insteucción ngfnero 4 de, 
Barcelona, para  constituirse en pri
sión .
. ' 3  -‘667. . ' * •  ' -

7.287
G A R C I A  P A L O M A R E S ,  Eduar

do ;.de cuarenta años, hijo.dé Ecjifár- 
do. y Lucila,, casado, natural de Pe
ñaranda de Bracamncite (Salamanca), 
veci no1 de Mac!ri d,. 1 ' orr ij os, 4ó , prac-

ticante, habiendo tenido los últimos 
domicilios-.-en ■■Sevilla, Lanza; 8, y en

• C ártam a’ (Málaga) ; procesado en su
mario número 27 dé 1942, par esta
fa/; comparecerá 'dentro del término 
de diez días ame- e!. Juzgado de Ins
trucción de Ecija, a fin de constiKr.r- 
se en prisión, decretada por la Au-, 
diencin Provincial de Sevilla.

1*392. 
7.288 

M A L E T  R O I G , L u is  ; natural d e  
Belianes (Lérida), de' veintisiete años, 
domiciliado últimamente en San L o 
renzo de Múngay ; procesado en' cau
sa 201- de 1944 .por hurto, seguida 
ante el Juzgado de Instrucción do 
Castellón ;. comparecerá en. el téimino. 
de diez días ante el. expresado Juz- 

. gado, nara constituirse en prisión,...
1.463. 

 7.289
C O R R A L E S  A r .M Iv ü ’ A, iLoren-

• zo ; de treinta y ocho a cuaterna 
años dee$ lad , hijo-de Valentín v uo 
Germ ana,, soltero, natural "de S¿da- 
majiQa y vecino de Córdoba, yen ole
dor ambulañtje y en la actualidad en 
ignorado paradero; procesado en mé
ritos del sumario número 54 de Í942, 
ppr hurto de caballerías ; compare
cerá ante el Juzgado ^de Instrucción 
de Castuera, dentro del término' de 
diez días, a fin de constituirse en pri
sión. ■ . ó ■ - . ,-

I . Q9 9 *
7.290 . .

0 0 RV)NA /A R A L T E ,  J  v a n . de
Dios ; veeinL de 'Granada, (tomiciüa- 
do en calle Alta, dé Cartuja, num. 15, 
cuyo áctual paradero se ignora ; pro
cesado eiT sumario qu^ re sigue en 
este Juzgado bajo el número 269 de 
1944; sobre, hurto ; comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción núm. 3 de 
^Granada, sito en el Palacio de Justi
cia, entrada por la calle de la Cárcel 
A lta ,1 para ser oído y - constituirse en ' 
prisión..

I . I O I .

7.291
V A L E N Z U E L A  H E R N A N D E Z ,  

José E m il io ;  de treinta y tres años, 
soltero, . natural y vecino de G rana
da, hijo de Miguel-y Sofía, cuyo/ac- 
fual paradero se • ignora ; comparéce- 
rá ante el Juzgado de 1‘nstrucción mL 
mero 2' i e  Granada, sito en , el Pala-^- 
ció d e 'Justic ia ,  dentro del xtérmino de 
diez'-días, para ser reducido a prisión 
y cumplir la pena qrie flé ha sido im
puesta en cacGa 137 ' de 1942/ sobre 
robo. 
v !>274* ’


